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Consejo 
General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA ONCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 
24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/103/2009/III 
PROCURADURIA GENERAL 

DE 
JUSTICIA 

 
07/ENERO/2010 

 
“…AGRÉGUENSE A LAS 
ACTUACIONES EL OFICIO … CON 
EL QUE SE DA CUENTA, E 
INFÓRMESE AL JUEZ DE 
AMPARO QUE SE ENCUENTRAN 
TRANSCURRIENDO LOS PLAZOS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
FALLO PROTECTOR …” 
 

2 

IVAI-
REV/335/2009/RLS 

Y SUS 
ACUMULADOS 

IVAI-
REV/336/2009/JLBB, 

IVAI-
REV/337/2009/LCMC, 

IVAI-
REV/338/2009/RLS E 

IVAI-
REV/339/2009/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

07/ENERO/2010 

 
“…SE LE CONCEDE LA 
PRÓRROGA SOLICITADA POR EL 
SUJETO OBLIGADO, POR UN 
PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES 
PARA QUE DE CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
ESTE ASUNTO, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO. UNA VEZ VENCIDA LA 
PRÓRROGA, EL SUJETO 
OBLIGADO DEBERÁ INFORMAR 
AL INSTITUTO RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO ORDENADO EN 
LA RESOLUCIÓN, EN UN PLAZO 
DE TRES DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE SE VENZA LA 
PRÓRROGA CONCEDIDA, O DEL 
DÍA EN QUE DE CUMPLIMIENTO 
A LA RESOLUCIÓN, SI ÉSTE SE 
ACTUALIZA DENTRO DEL PLAZO 
PRORROGADO AQUÍ 
CONCEDIDO…” 
 

3 

IVAI-

REV/500/2009/JLBB 

Y SU ACUMULADO 

IVAI-

REV/07/2010/JLBB 

 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

ACUMULACIÓN 
11/DICIEMBRE/2009 

 
“…ESTE CONSEJO GENERAL 
DECRETA LA ACUMULACIÓN DE 
OFICIO DE LOS EXPEDIENTES 
IVAI-REV/07/2010/JLBB al IVAI-
REV/500/2009/JLBB, PARA QUE 
MEDIANTE UNA SOLA 
RESOLUCIÓN PUEDA EN SU 
OPORTUNIDAD DETERMINARSE 
LO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA…” 
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